
LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE SEGUROS

SECCION RIESGOS VARTOS

CONDICIONES PARTICULARES

Cia Secciór/ Sub-sección Póliza End.

Asegurado R.U.C.

Direccicn Comercial

Fedra de Emisión Vigarcia Desde las hs. del Vigancia Hasta las hs. Del Capital Asegurado

EnKe I,A RURAL DEL PARAGUAY S.A..P DE
SEGUROS, en a&lante el 'Asegurador" y quien

precedentemente se desigrra con el nombre de "Asegurado"

confoflne a la propu$ta pres€ntrrla, celebran un Contrato
de Seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes,

Condiciones Particulares y Condiciones Particulares
Especificas converidas y aceptadas para ser efectuadas de

buena fe. y que se anexan a la presente Póliza formando
parte integrantLe de la misma.

El telo de esta Póliza ha sido regilrado «r la
Superint«rdencia de Seguros bajo el Código No

por Resolucion S.S. RP No de feha

Cuando el teÉo de la Póliza difiera del cqrtenido de la Propue§a,
la diferencia se consideraÉ qrobada por el Tomador si no reclama

durü'o de un rles de h¿ber r*ibido la Póliza.( A¡1. 1556 C.C.)

Forman parte integrante de la pres qúe Póliza las siguientes
Cláusulas Adiciqralcs y Endosos:

Cláus¡las Adiciqrales Nros. :

Endosos Nros.:
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Esta Conpañía esüi autorizada a operar por la Superintordancia de

i,,

Avda.Mc@
Tel. (021) 491 917 - Fax: (021) 441 592

DESCRIPCION DE LOS RIESMS ASEGURADOS

El tcxto de esta póliza ha sldo rcg¡strado

ut h SUPERINTENDENCh DE SEGUhOS, bafo el

Cóügo il...........?.:.*).9.... por Resoluclón

s.s. iP' .........?. J.{3P...... ., n, t í' s' t a,' ... Jl ; J; -9P-......

ENCABNACION: CIUDAD DEL ESTE

Tel./Fax: (071)2910
rvr. railrP[9Ya y f 4t fYtva - tru[fvrt{q
Tel. (061) 61 372 - Fax: (061) 510 916


